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Resumen   

 
En este artículo me propongo abordar el cambio en las resoluciones de los contenidos mínimos 

para la materia “Antropología” del Ciclo Básico Común de la Universidad de Buenos Aires (UBA) 

ocurrido en el año 2016.  

También, analizar el tratamiento de la cuestión indígena -identidad, genocidio y violencias, 

memorializaciones y patrimonalizaciones, visibilización e invisibilización- en los programas, la 

bibliografía y los materiales didácticos del espacio curricular en el que participo como docente 

desde el año 2010: cátedras Garreta y Pegoraroi. Finalmente, revisar la importancia del dictado 

de estas temáticas antropológicas en el año de ingreso a la UBA en el contexto de dos aspectos: 

distintos momentos del debate social sobre la violencia estatal contra los pueblos indígenas, y de 

las políticas estatales por la memoria.  

Los resultados del trabajo surgen del análisis de las resoluciones de contenidos mínimos 

3594/88 y 5532/16 del Consejo Superior de la UBA, de 13 entrevistas semiestructuradas y 

conversaciones informales mantenidas con docentes de distinta jerarquía y de diferentes 

cátedras presenciales de antropología.  

El resultado es un trabajo descriptivo cuyo aporte es visibilizar estrategias de enseñanza dentro 

de la asignatura de referencia, y del lugar que allí ocupan las temáticas indígenas, en una unidad 

académica universitaria específica.  

Palabras clave: Ciclo Básico Común, antropología, pueblos indígenas. 
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Abstract  

 
In this article, I address the change in the core content standards for the subject “Anthropology” of 

the Common Basic Cycle at the University of Buenos Aires (UBA) that occurred in 2016. 

I also analyze the treatment of the indigenous issue –identity, genocide, violence, 

memorialization, heritage capitalization, visibility, and invisibility– in the subject’s syllabus, 

bibliography, and didactic resources of the chairs where I have taught since 2010: Garreta and 

Pegoraro. Finally, I review the importance of these anthropological topics within the UBA’s 

admission course in terms with two aspects: the different moments of the social debate on State 

violence against indigenous peoples and the State policies for memory. 

This work’s results arise from the analysis of the core content standards resolution documents 

3594/88 and 5532/16 of the UBA’s Higher Council, and from thirteen semi-structured interviews 

and informal conversations held with different hierarchical status professors from regular 

anthropology chairs. 

The result is a descriptive work whose contribution is to make visible both the teaching strategies 

within the reference subject and the place that indigenous topics occupy in a specific academic 

unit. 

 
Keywords: Common Basic Cycle, anthropology, indigenous peoples. 
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Punto de partida 

La antropología argentina asistió a un proceso de institucionalización desde 

fines de la década de 1950 cuando se crearon las primeras carreras universitarias en 

las ciudades Argentinas de Buenos Aires y La Plata. La producción de conocimiento 

antropológico consecuentemente se reflejaba en las aulas y espacios de enseñanza 

universitaria. Como afirma Bartolomé (2003), esta disciplina consideraba, en aquellos 

tiempos, a los grupos indígenas en un proceso de desaparición producto del genocidio, 

de la “aculturación” o del “mestizaje”, por lo cual algunos estudios etnográficos se 

orientaban al “rescate” de datos lingüísticos y culturales provistos por los “últimos 

supervivientes”. Algunos autores afirman que la renovación de enfoques sobre lo 

indígena cobró mayor impulso con el retorno democrático entre otras cuestiones debido 

a un recambio de docentes e investigadores en el campo académico. Con esto 

comienza la crítica a la corriente fenomenológica y a la escuela histórico- cultural, 

hegemónica en antropología hasta las décadas de 1960 y 1970, y cuyo exponente 

central era Marcelo Bórmida (Tiscornia & Gollier, 1984; Gordillo, 1996; Perazzi, 2003; 

Guber, 2007; Guber & Visacovksy, 1997; Garbulsky, 2003; Citro & Gómez, 2013). Hacia 

la década de 1980, esto inicia debates en pos de una reforma institucional que 

implicaba el cambio del plan de estudios de la carrera de Ciencias. Antropológicas de la 

UBA, modificándose sus contenidos, lo que alcanza también al CBC.  

Asimismo, desde las décadas de 1980 y 1990 -a pesar del achicamiento del 

área de estudios de pueblos indígenas al interior de las Ciencias Antropológicas en 

Argentina en relación al desarrollo de otros temas de Antropología Social- viene 

configurándose un campo interdisciplinario entre la antropología y la historia referido al 

estudio del genocidio indígena lo que implica una mayor visibilización de estos procesos 

(Perea, 1989; Rotker, 1999; Sosa, 2001; Vezub, 2002; Lenton, 1992, 2005; Bartolomé, 

2003; Delrio, 2005; Trinchero, 2005; Azar, Nacach & Navarro Floria, 2007, entre otros). 

Más específicamente, algunos autores abordan el sistema concentracionario de 

indígenas (Mases, 2002) y algunos espacios de concentración y distribución de 

indígenas en el país, hacia fines del siglo XIX emblemáticos como los de Valcheta 

(provincia de Río Negro), y la Isla Martín García (provincia de Buenos Aires) (Papazian 

& Nagy, 2010; Pérez, Papazian & Musante 2014). 

Por otra parte, encontramos, en el campo de los procesos sociales y de las 

políticas estatales por la memoria, que los reclamos indígenas al Estado argentino por el 

reconocimiento de sus crímenes genocidas vienen desarrollándose desde 1992. Sin 

embargo, recién en 2019 este Estado asume oficialmente la responsabilidad por solo 

una de sus masacres, la de Napalpí, en el Noreste del país. Es un asunto interesante 

debido a que Argentina ha avanzado en otras políticas de memoria en torno a la 

violencia estatal, como ocurre con los lugares en donde funcionaron centros 

clandestinos de detención y tortura (CCDyT) durante la última dictadura cívico-militar- 

eclesiástica (1976-1983). Allí encontramos políticas activas de memoria, en las que 

estos espacios son marcados como “sitios de memoria” donde se desarrollan 

actividades de promoción de los derechos humanos y de los valores democráticos. Esto 

coincide también con la reapertura de los juicios por delitos de lesa humanidad 
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(Guglielmucci y López, 2019). A diferencia de los ex CCDyT de la última dictadura 

argentina, en Valcheta, y a modo de ejemplo, vemos un espacio que tiene valor para las 

memorias indígenas (Pérez et al., 2014) pero su reconocimiento como lugar de 

violencia, en el marco de una sistematicidad genocida, no se ha incorporado como 

política de estado. Así, podríamos pensar en la dimensión política, conflictiva, e 

histórica, de los modos que asume la espacialización de la memoria, o bien, en una 

lucha entre memorias (Messina, 2019). Ello debido a que el Estado argentino aún no 

termina de asumir su responsabilidad en los hechos genocidas y tampoco de activar 

políticas de memoria en estos sitios ligados al genocidio indígena.  

En cuanto a la enseñanza de estas temáticas encontramos algunos trabajos 

que abordan la transmisión del conocimiento antropológico en el nivel superior, me 

refiero tanto a la formación docente de nivel terciario como a las carreras universitarias 

de todo el país (Perret & Sabao, 2016; Fabrizio & Gallardo, 2016; Cerletti & Rúa, 2016; 

García Lerena, 2018; Martínez & Diez, 2019; Rúa & Moya 2021). Sin embargo, son 

pocos los textos que se refieren a su enseñanza en el año de ingreso a la UBA 

(Ghiglino, 2018 y 2014) y, hasta el momento, ninguno sobre la enseñanza de las 

violencias estatales contra los pueblos indígenas ni a las políticas estatales por la 

memoria en dicha unidad académica.  

Esto es abordado, en cambio, por estudios que analizan textos educativos ya 

del nivel primario y secundario, fundamentalmente producidos por historiadores. Éstos 

evidencian los discursos negacionistas acerca de la presencia indígena, y también la 

persistencia de un imaginario de extinción y desaparición de esta población -desde 

mediados del siglo XX en adelante- (García, 2013; Hormaeche, 2017; Lewkowicz, 

2015). Entre estos trabajos, rescato los de Nagy (2013, 2017), quien aborda el tema en 

un entrecruzamiento con la legislación nacional en materia educativa, la falta de 

renovación y de importancia de los enfoques historiográficos sobre los procesos de 

relacionamiento entre Estado y pueblos originarios. Además, de tomar en cuenta la 

pauperización del sistema educativo con menor financiación y la modificación de los 

planes de estudio en las distintas modalidades educativas, con una reducción de las 

materias socio-humanísticas.  

Entonces, siguiendo esta línea de pensamiento aunque en referencia a la 

educación superior, me pregunto:  ¿cómo se incluyen las temáticas relativas a la 

identidad indígena, las visibilizaciones e invisibilizaciones, el imaginario étnico del 

Estado nacional argentino, la violencia estatal y el genocidio, así como las restituciones 

de restos indígenas, los procesos de patrimonializaciones y memorializaciones (políticas 

de memoria) tanto en los contenidos mínimos de la materia “Antropología” del CBC de 

la UBA, en los programas de estudio, en la bibliografía y materiales didácticos de las 

cátedras Garreta y Pegoraro en los últimos 12 años cuando me incorporo como docente 

al espacio?. ¿Existen diferencias con respecto a su tratamiento según el tipo de unidad 

académica que lo refiera (aulas del ciclo de ingreso a la universidad, museos, etc.)?   

Estos interrogantes, consideramos, cobran relevancia en un contexto en el que 

la política indigenista estatal, desde el retorno democrático, viene ampliándose a nivel 

institucional y en cuanto al reconocimiento de colectivos indígenas (Gordillo & Hirsch, 
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2010). A ello se liga la creciente visibilización de lo indígena documentada –entre otras 

cuestiones- a nivel estadístico donde según el censo nacional de población realizado en 

el año 2010ii en Argentina se contabiliza casi un millón de personas con 

autorreconocimiento como indígenas y, en particular que la mayor cantidad se 

concentra en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) y en la Provincia de Buenos 

Aires -24 partidos del Gran Buenos Aires y el interior provincial- (INDEC, 2012).  

Además, la violencia y asesinatos contra los pueblos indígenas del país, como hemos 

visto en los últimos años, en paralelo a los procesos de reemergencia indígena, y las 

luchas de los pueblos indígenas por la memoria, constituyen un campo de debate en 

términos sociales.  

El trabajo se enmarca en las actividades que desarrollo para mi doctorado en 

Ciencias Antropológicas, en la Facultad de Filosofía y Letras (FFyL) de la Universidad 

de Buenos Aires (UBA)iii. Los objetivos que persigo puntualmente en este artículo son: 

1) abordar el cambio en las resoluciones de los contenidos mínimos para la materia 

“Antropología” del Ciclo Básico Común de la UBA ocurrido en el año 2016. 2) Analizar el 

tratamiento de la cuestión indígena (identidad, genocidio y violencias, 

memorializaciones y patrimonalizaciones, visibilización e invisibilización) en los 

materiales didácticos del espacio curricular del que participo como docente desde el año 

2010 (cátedras Garreta y Pegoraroiv). 3) Revisar la importancia del dictado de estas 

temáticas antropológicas en el año de ingreso a la UBA en el contexto de dos aspectos: 

distintos momentos del debate social sobre la violencia estatal contra los pueblos 

indígenas, y de las políticas estatales por la memoria.  

 

Aspectos metodológicos  

 
Los resultados del trabajo surgen del análisis de las resoluciones de contenidos 

mínimos 3594/88 y 5532/16 del Consejo Superior de la UBA, identificando la manera en 

que, tanto a nivel de sus fundamentos y objetivos incorporan o excluyen temáticas 

ligadas a lo indígena. También revisé y analicé los programas, la bibliografía y el 

material didáctico de las cátedras que integro desde el año 2010 (es la cátedra “Garreta” 

que luego pasa a llamarse “Pegoraro”, de acuerdo a los apellidos de sus profesores 

titulares), prefiriendo centrar el análisis en mi espacio de inserción laboral y refiriendo, 

en menor medida, a los de las otras cátedras actuales y sin considerar las precedentes 

que, aunque las menciono, no las analizo. Además, realicé entrevistas semi 

estructuradas individuales (Achilli, 2005) y conversaciones informales con consultas 

puntuales a colegas docentes que integran o se han jubilado de distintos espacios 

curriculares, la mayoría de ellos de nuestra cátedra, pero también de otras - vigentes o 

no-, con distinta antigüedad y con distintos cargos o jerarquía académica (en total, a 13 

docentes).  

 
Estas conversaciones se orientaron a conocer cómo varió la enseñanza de la 

cuestión indígena, considerando los cambios de programas implicados en las génesis 

de las nuevas cátedras. Asimismo, conversé con dos de estos colegas que participaron 

de las luchas orientadas a impedir la quita de la materia antropología del CBC de la 

Facultad de Arquitectura Diseño y Urbanismo (FADU), para conocer cómo fue dicho 
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proceso. Referí mi experiencia didáctica en las sedes del CBC donde trabajo (San 

Miguel y Baradero, en la provincia de Buenos Aires) y a partir de la cual recupero el 

impacto de algunos momentos de debates sociales sobre el tema indígena en las aulas, 

sumado a algunas instancias puntuales de evaluación de la cátedra, como las de las 

mesas de exámenes libres de las que he participado. Es un trabajo fundamentalmente 

descriptivo, cuyo aporte es visibilizar estrategias de enseñanza dentro del campo 

antropológico en una unidad académica universitaria poco investigada. 

 

Los contenidos mínimos de la materia Antropología del CBC  

 

Con el retorno democrático en Argentina, en 1985 se crea el CBCv con los 

objetivosvi de: democratizar el acceso a la universidad eliminando los cupos y el examen 

de ingreso, brindar una base conceptual y metodológica para la formación posterior del 

estudiantado, promover una articulación entre los estudios medios y superiores y brindar 

una formación flexible que permita la orientación o re-orientación vocacional. Un rasgo 

distintivo del CBC desde sus inicios, tiene que ver con la masividad en el ingreso a la 

universidad, así como su orientación a forjar un pensamiento crítico y autónomo. 

Además, espacialmente esta unidad académica se distingue por su dispersión, 

constituyéndose en 24 sedes distribuidas por la Capital Federal y la provincia de Buenos 

Aires. A su vez, es la única que incluye la modalidad de cursado a distancia a través del 

programa UBA XXI, y de dictado en cárceles a partir del programa UBA XXII. Cabe 

destacar que es la unidad académica más grande de la universidad en cuanto a 

cantidad de estudiantes y presupuesto, depende directamente del Rectorado y no tiene 

un Consejo Directivo propio.  

El diseño curricular de las materias del CBC, se basa en los contenidos 

mínimos que el Consejo Superior (C.S.) de la universidad define para ellas. Estos 

contenidos, se plantean objetivos y temas a nivel teórico-metodológico, introductorios 

pero exhaustivos, para cada saber disciplinar y consideran que las materias se dictan 

para distintas carreras. Luego, cada cátedra, los puede ampliar, profundizar o 

secuenciar, de acuerdo a su propia línea intelectual y política, según la libertad de 

cátedras.  

La materia “Antropología”vii en el CBC es obligatoria, para distintas carreras en 

las facultades de Filosofía y Letras y Ciencias Sociales y para la carrera de Enfermería 

de la facultad Medicina (y no solo para futuros estudiantes de Antropología). Si 

analizamos los contenidos mínimos de la materia y los comparamos, en cuanto al tema 

indígena, las dos resoluciones existentes, la de 1988 y la de 2016, vemos que la 

mención a la presencia, visibilización e identidad indígena en América Latina y 

Argentina, aparece con mayor detalle en la primera. En los objetivos y contenidos de la 

resolución 3594/88 (C.S.), la mención al tema recupera una perspectiva 

latinoamericanista que enfoca “grupos étnicos e integración nacional: la relación de los 

habitantes de América con los colonizadores, primero, con los estados independientes, 

después. La permanencia de los pueblos indios. Etnocidio. Genocidio. Identidad. El 

pensamiento político de los indios. Etnicidad y autogestión indígena” (Resolución C.S. 

3594/88, p. 362). 
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En la Resolución 5532 del año 2016viii se nota una orientación 

desnaturalizadora e historicista, que aboga por el conocimiento de los procesos de 

diferenciación, diversidad y desigualdad socio-cultural, pero no se manifiesta algún 

aspecto vinculado a la presencia indígena en Argentina, a diferencia de su mención en 

la de 1988. En la resolución más reciente solo hay una referencia al tema “diversidad” 

que por supuesto engloba a “lo étnico” pero no lo explicita.  

Esto se produce en un contexto de reducción del espacio curricular 

“Antropología” en la oferta de materias para las carreras del CBC, por fuera de las 

socio- humanísticas, como viene ocurriendo primero con la de Psicología (2003) y luego 

con las de Diseño Industrial, Diseño Textil y Diseño de Indumentaria (2016), entre las 

que se ofertaba. Esta medida, solicitada por la FADU, incluía el reemplazo no solo de la 

materia Antropología sino también de Filosofía por la de Semiologíaix.  

Una posible explicación de esto, más allá de líneas internas más amplias de la 

política universitaria que exceden las posibilidades explicativas de este artículo, remite 

a, por un lado, la falta de reconocimiento de las diferencias entre los campos de 

conocimiento de la Filosofía, las Ciencias Antropológicas y la Semiología que son 

puestos como equivalentes por parte de la FADU. Por otra parte, me pregunto por el rol 

de la propia FFyL y su injerencia en la defensa de la enseñanza disciplinar en el CBC, 

en qué medida fue de su interés y si esto contribuyó o no a quitarle fuerza a la disputa. 

En tercer lugar, me pregunto, en este proceso, por el rol de los docentes de la materia 

respecto a qué margen de acción les quedaba para adecuar los contenidos, la 

bibliografía y los recursos, considerando un estudiantado inscripto a carreras distintas a 

Antropología. Si esto influyó o no en el proceso de exclusión y de qué manera, si es que 

los docentes contaban con ese margen o no. Entiendo que el rol docente es una 

variable a considerar, aunque no puede haber sido la determinante en el proceso de 

quita o reducción. Tampoco hay un proceso real de consulta al estudiantado, por 

ejemplo, en la Facultad de Psicología cuando antropología en su CBC era alternativa a 

matemática, en 2007 se sacó la primera dejando la segunda, lo que fue muy criticado 

por dicho claustro, pero con nula injerencia en la definición. 

La cuestión indígena en las cátedras Garreta y Pegoraro en los últimos doce años 

 
La cátedra del Mg. Mariano Garretax funcionó entre 1992 y 2015/16 y los 

objetivos de su programa se orientaban a deconstruir el sentido común y los prejuicios, 

a introducir conceptos antropológicos y arqueológicosxi y a cuestionar la mirada 

objetivista y cientificista, así como al determinismo biológico. En el año 2010, cuando 

me incorporo como docente al espacio, entre todas las temáticas trabajadas (Ciencias 

antropológicas, cultura, prejuicios, identidad, evolución y hominización, arqueología, 

raza y racismo, etc.) particularmente, el tema “pueblos indígenas y su relación con el 

estado-nación argentino”, se trabajaba en referencia al problema de la identidad, al 

genocidio, a los procesos de patrimonialización, etcétera. Principalmente, se abordaba, 

con dos artículos del manual de estudios: “Etnocidio. Genocidio. Identidad de los 

Pueblos Indígenas” (Abramoff, 2001) y “Visibilidad/ lnvisibilidad en la relación Sociedad 

Aborigen/Estado Nacional. Estudio de caso: Restitución de restos del cacique Inacayal” 

(Di Fini, 2001) Ambos autores eran miembros del equipo docente y el artículo de Di Fini, 
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tiene el valor de ser pionero en abordar la restitución de restos indígenas. 

A partir del año 2016, queda a cargo del espacio, la Dra. Andrea Pegoraroxii, 

quien da continuidad al programa de estudios anterior, en cuanto a los objetivos y los 

contenidos, aunque con algunas modificaciones bibliográficas. En el módulo de 

“Identidad” por ejemplo, se amplificó la bibliografía, pero con la irrupción de la Pandemia 

de Covid 19, que implicó una virtualización de la educación durante los años 2020 y 

2021, realizamos otras modificaciones. Por un lado, un recorte de los casos de 

“identidad” a trabajar, quedando principalmente la enseñanza del tema de los pueblos 

indígenas en Argentina. Por otro lado, esto motorizó la elaboración de textos propios, 

bajo “Fichas de cátedra”, por el equipo docente, lo que alcanzaba a la totalidad del 

programa.   

El tratamiento de la cuestión indígena, durante esos dos años incluyó los textos 

de “Cultura e Identidad” (Cuche, 2002), “Estrategias de elaboración de identidad” 

(Juliano, 1992) - que incluimos de forma intermitente, también en la cátedra Garreta-; 

“La presencia ausente: invisibilizaciones, políticas estatales y emergencias indígenas en 

la Argentina” (Gordillo y Hirsch, 2010), “Imaginarios colectivos y discursos hegemónicos 

acerca de los pueblos indígenas en la Argentina” (Ministerio de Educación de la Nación, 

2015), la Ficha de cátedra “Identidad cultural” (Videla Manzo, 2020), la charla TED “El 

peligro de una sola historia” (Adichie, 2009), “Guía de estudios Imaginarios colectivos y 

discursos hegemónicos acerca de los pueblos indígenas en la Argentina” (Sánchez 

Antelo, 2020), “Guía para la visualización del video: El peligro de una sola historia” 

(Ondelj, 2020) y “Guía de estudios: Temas antropológicos: los pueblos indígenas en la 

Argentina” (Pegoraro, 2020). 

Con esto hay un fortalecimiento de las discusiones sobre visibilizaciones- 

invisibilizaciones, imaginarios colectivos, sobre la identidad indígena y el Estado –nación 

argentino, al interior de nuestra cátedra. Si bien no hemos realizado un relevamiento 

entre estudiantes, a partir de nuestra experiencia docente y del resto de la cátedra en el 

dictado de clases en distintas sedes, en las que varía la composición estudiantil de 

distintos estratos y entre quienes hemos tenido estudiantes de origen indígena, surge la 

necesidad de dar tratamiento a estas temáticas. 

Actualmente, nos encontramos escribiendo un manual interno y entre los 

distintos temas abordados, la cuestión de la identidad indígena, nos requiere debatir 

sobre la inclusión de la perspectiva interseccionalxiii. Según acuerdos establecidos con 

la titular de cátedra y docentes jefes de trabajos prácticos y ciertos consensos previos 

producto de sus años de experiencia enseñando estos temas- a los que adherimos- el 

capítulo cuenta con una parte teórica sobre los enfoques antropológicos respecto de la 

cuestión identitaria, la presencia indígena –también la afro- en Argentina y su 

relacionamiento con el Estado, desde una perspectiva histórica (sus momentos de 

visibilización e invisibilización), y presenta una guía de lectura junto a recursos 

didácticos ampliatorios del tema. En este sentido, resaltó que, el desafío mayor en la 

redacción del capítulo, fue cómo representar de forma exhaustiva y sin embargo 

didáctica, a la relación entre Estado y grupos étnicos (indígena y afro) quedando 

pendiente un tratamiento pormenorizado en términos de género que, aunque está 
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referido, aún queda por profundizar. Me interesa resaltar que los Manuales de estudio 

del CBC como materiales didácticos, son valiosos para personas ingresantes a la 

universidad, así como en su potencial de difusores de ideas en el marco de una 

comunicación pública de la ciencia. Estos materiales son utilizados, muchas veces, en 

otros programas didácticos de nivel medio y superior por fuera de esta universidad. 

Otros materiales, distintos a los textos y valiosos para trabajar con el 

estudiantado, sobre genocidio indígena, modos de relacionamiento entre Estado 

argentino y los pueblos indígenas, visibilizaciones- invisibilizaciones y reemergencias 

indígenas están disponibles y circulando entre el cuerpo docente. Prestamos atención, 

por ejemplo, a videos, cartografía, notas periodísticas y de opinión en circulación en 

medios digitales y prensa, películas y documentales que nutren las discusiones áulicas 

respecto de estos temas. Entre las películas contamos con: Awka Liwen, Tierra adentro, 

Octubre Pilagá, 4 Lonkos y Damiana. Las notas periodísticas y de opinión sea en 

formato escrito o en video, suelen ser el tipo de material didáctico más utilizado por su 

potencial didáctico en términos de generar debates en las aulas. Usualmente, en 

situaciones de conflicto socio- territorial, que implican violencia y por lo tanto tienen 

mayor impacto social, suelen aparecer en medios públicos, discursos racistas que 

rápidamente tomamos para debatir y deconstruir pedagógicamente.  

Debates sociales en materia indígena, políticas estatales por la memoria, y 

cuestiones de didáctica 

Otros elementos de la coyuntura contemporánea que marcaron tanto la 

importancia del tratamiento de la temática indígena en el futuro manual de la cátedra, 

como las estrategias didácticas cotidianas en estos últimos años, refieren al proceso de 

“reemergencia indígena” en Argentina. Entendiéndolo como propone Lazzari (2018), en 

tanto fenómeno político y cultural surgido en un momento histórico particular donde el 

indígena era visto como “indio”- en referencia a la categoría colonial que constituía este 

sujeto, por definición subordinado (tal como ha ocurrido desde la conquista americana 

hasta los tiempos coloniales)-, para llegar a constituirse como “indígena”, o sea, un 

sujeto con agencia, voz propia, plausible de ser reconocido en su diferencia pero con 

derechos como iguales.  

En la década que llevo trabajando en el espacio, aparecen algunos hitos en el 

sentido de picos o momentos clave, en la discusión pública de categorías como 

"genocidio", "etnocidio", o "prácticas genocidas" y su "aparición" en espacios de 

formación como el CBC. Por ejemplo, según lo referido por colegas en sus comisiones, 

así como en mi propia experiencia en las que tengo a mi cargo y también en contextos 

de exámenes libresxiv, hubo tres o cuatro grandes momentos que expresan las 

relaciones entre pueblos indígenas y Estado argentino y entre los que recupero 

principalmente las violencias estatales desplegadas en la región patagónica. 

La desaparición de Santiago Maldonado y el asesinato de Rafael Nawel en el 

año 2017, así como la entrevista realizada por el periodista Jorge Lanata a Facundo 

Jones Huala –militante indígena- en el mismo año, sumado a la detención de 7 mujeres 

mapuche en la comunidad Lafken Winkul en Lago Mascardi, Río Negro, en octubre de 
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2022. Estas son instancias que expresan violencias en los territorios y que en el primer 

caso terminaron con dos muertes y en los otros dos con detención y encarcelación de 

militantes indígenas. A ello se suma la amplia movilización indígena dada en CABA, y 

en otras ciudades del país, con el objetivo de lograr la prórroga para el cumplimiento de 

la ley 26160 –sancionada en 2006- que impide los desalojos y manda a relevar las 

tierras que tradicionalmente ocupan las comunidades. Como parte de esas acciones de 

militancia, en 2017, algunas de sus mujeres, realizaron acampes frente al Congreso de 

la Nación en Buenos Aires, y se encadenaron en distintas dependencias estatales. Con 

esto, se visibilizó su presencia, su militancia, los conflictos que las aquejan, así como las 

expresiones racistas de diversos medios de comunicación y líderes de opinión lo que 

incurrió en un fuerte pronunciamiento de la comunidad académica (Castelnuovo, Castilla 

& Valverde, 2018). Por último, cabe agregar el desarrollo de los Juicios por la Masacre 

de Napalpí en el año 2022.  

Los 6 casos mencionados habilitaron momentos de mayor discusión en las 

aulas y en las instancias de encuentro con los grupos estudiantiles, generados no solo 

por inquietudes docentes, sino también por el estado del debate social sobre el tema. 

Este tipo de discusiones e instancias otorgan peso a la mirada y al quehacer 

antropológicos y a la pertinencia social de este saber en relación a los pueblos 

indígenas, la identidad cultural y las prácticas genocidas. 

A su vez, otros "hitos" que podemos mencionar como un cambio en la 

concepción estatal y social sobre la cuestión indígena, corresponde a la inauguración en 

el año 2016 de la muestra “Desafiando al silencio: pueblos indígenas y dictadura”, en el 

Museo Etnográfico “Juan Bautista Ambrosetti” (MET) perteneciente a la Facultad de 

Filosofía y Letras de la UBA. En la muestra, se proponía una lectura y rescate de las 

memorias sobre las experiencias organizativas y de militancia indígena durante las 

décadas de 1960 y 1970 en Argentina, sobre todo en lo que refiere a las luchas por el 

territorio. Allí se recuperan historias de vida de militantes y actores indígenas 

evidenciando sus consignas de lucha y reclamos, así como su activismo y militancia en 

otras organizaciones políticas como sindicatos, partidos políticos, organizaciones 

barriales, etc. Según Salamanca & González (2019) la muestra fue muy valiosa en el 

contexto de estigmatización del pueblo mapuche, esta incluyó charlas sobre sus luchas 

territoriales al tiempo que permitió evidenciar y reconstruir sus trayectorias de lucha en 

vinculación a las luchas retratadas en las vitrinas del museo.  

En tanto institución estatal y universitaria este museo, a través de la muestra 

“Desafiando…”, propone otras “prácticas espaciales” así como otras “prácticas 

narrativas” en torno a la violencia estatal hacia los sectores indígenas. Al referirse a 

espacios (monumentos y lugares propiamente), los autores los diferencian de prácticas 

de espacio y narrativas. Es decir “las formas en que los Estados y distintos sectores de 

la sociedad ocupan, transforman, subvierten, modifican y se apropian del espacio” 

(2019, p.220) y, “las practicas narrativas, discursivas y performáticas del espacio, 

partiendo del principio de que estas, aunque separadas de aquel, también lo 

constituyen” (2019, p.220), en cada caso. Nos queda la pregunta sobre qué lugar tienen 

estas prácticas narrativas en los contenidos curriculares de otros ámbitos educativos de 

nivel superior como en el CBC de la UBA. 
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Este tipo de salidas educativas, si bien, a nivel pedagógico, contribuyen a 

instalar debates y a generar preguntas entre el estudiantado, las posibilidades reales de 

hacerlas son escasas. Esto se debe, en principio, al formato de la cursada diaria del 

CBC (materias diferentes en horarios consecutivos) sumado a las distancias a museos o 

sitios de memoria principalmente en Capital Federal, no favorecen el acceso (como es 

el caso del estudiantado de las sedes regionales como San Miguel y Baradero, donde 

soy docente). Anteriormente, en tiempos de la cátedra Garreta, algunas comisiones, 

sobre todo, de la Sede Montes de Ocaxv, en su momento cercana al MET, y de acuerdo 

a la franja horaria del curso, se realizaban visitas al mismo. Sería muy interesante 

contar con experiencias de muestras itinerantes sobre estas temáticas para lograr 

mayor accesibilidad a los cursos en las sedes distantes de este tipo de instituciones 

culturales. Con los grupos de Baradero, pudimos realizar una experiencia de visita 

guiada al Museo Histórico Municipal “Alejandro Barbich” donde las colecciones 

arqueológicas permiten visibilizar la antigüedad de la presencia indígena en la zona, así 

como las relaciones interétnicas entre los siglos XV y XIX. 

Un cierre provisorio 

De acuerdo a nuestros objetivos planteados al inicio del trabajo encontramos 

que el conocimiento antropológico fue desplazado de la formación general universitaria 

en el año de ingreso a la UBA desde sus inicios en 1985 y con un último recorte en el 

año 2016. Fue relegado a unas pocas carreras de orientación social-humanística, con lo 

cual, actualmente, es reducido el acceso al conocimiento de temas vinculados a 

identidad, pueblos indígenas, negacionismos, Estado y genocidio indígena, en un marco 

institucional que lo margina o rechaza. La modificación de los contenidos mínimos de 

Antropología planteados en la última resolución si bien, continúa proponiendo la 

enseñanza de conceptos centrales disciplinarios, recorta la enseñanza del tema 

indígena dentro de la problemática identitaria.  

A pesar de esto, en los últimos 27 años la línea de trabajo de las cátedras 

Garreta y Pegoraro, ha incluido el tratamiento del tema indígena (identidad, genocidio y 

violencias, memorializaciones y patrimonalizaciones, visibilización e invisibilización) con 

distintos niveles de profundidad, siguiendo intereses de sus docentes titulares y del 

equipo docente de sus cátedras, y potenciados por diversas coyunturas socio-históricas. 

Me refiero a las definidas por ciertos hitos en cuanto a la violencia estatal contra los 

pueblos indígenas en Argentina, y a su aparición como tema de discusión pública. A la 

vez, que la cuestión de las reemergencias indígenas, como fenómeno social y también 

como campo de estudio, en el seno de la disciplina antropológica, dan un mayor impulso 

a la inclusión de estas temáticas en el programa y materiales didácticos actuales y en la 

bibliografía de construcción futura.   

Por otra parte, desde el retorno democrático en la Argentina de 1983, 

numerosos dispositivos, y creaciones artísticas y académicas, estimularon la producción 

de memorias sobre la última dictadura cívico-eclesiástico-militar en el país. En este 

sentido, aún queda una cuenta pendiente en lo que refiere al proceso genocida y a la 

violencia estatal referida a los pueblos indígenas del país. Si bien, como vimos, es un 

proceso complejo donde el Estado – universidad habilita algunos espacios críticos de la 
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violencia estatal y las prácticas genocidas, inclusive en elaboración de materiales 

didácticos, en términos jurídicos, queda mucho por hacer. 

Para finalizar, cabe resaltar que en un país donde aún perviven los imaginarios 

étnicos de la nación, que entienden a lo “argentino” como un “crisol de razas” más 

parecido a una Europa, “blanca” y “civilizada” y donde se niega la diversidad cultural 

local, e invisibiliza a los colectivos/grupos afro e indígena – su presencia tanto actual 

como histórica- o asumiéndolos como la “barbarie” (Ministerio de Educación 2015; Nagy 

2013; Nagy, 2017; Nagy, 2018; Naharro, 2018), aún a pesar de numerosas críticas de la 

militancia social y de las ciencias sociales, es imperioso incluir estos temas, desde una 

mirada actualizada y crítica en la agenda educativa / currícula del Ciclo Básico Común.  

A partir de mi práctica de aula –aunque acotada- observo un desconocimiento 

grande sobre el tema por parte del estudiantado, aunque con gran interés, 

especialmente en ciertas coyunturas sociales marcadas por una mayor violencia 

institucional. La relevancia del tema en un programa de Antropología, entiendo, proviene 

de dos cuestiones. Por un lado, es uno de los temas que abre al pensar en términos 

antropológicos, a la formulación de la pregunta antropológica por la alteridad a la 

construcción de la mirada sobre el otro y a la identidad. Por otro lado, favorece que 

personas egresadas de diferentes carreras y de inserción laboral en todo el territorio 

nacional, conozcan las características de la población local su presente y su pasado, 

cuestionen al monoculturalismo como política identitaria estatal, al racismo, al sexismo y 

a los prejuicios. Lamentablemente, estas temáticas continúan invisibilizadas en otros 

espacios curriculares del CBC de la UBA. 
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promedio entre 4 y 6 puntos, inclusive. Además, se cuenta con la posibilidad de rendir un 
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recuperatorio de sólo uno de los dos exámenes, en caso de ausencia debidamente justificada o 

de una nota inferior a 4 puntos. El examen final de los alumnos regulares puede rendirse en tres 

turnos, consecutivos, inmediatamente luego del cursado regular de la materia. Vencido ese plazo 

el alumno pierde la condición de regularidad en la materia y debe volver a cursar o rendir 

examen libre. La modalidad de “examen libre” se evalúa por medio de un examen escrito que 

deberá estar aprobado con 4 o más puntos como condición previa al examen oral. 
xv La sede “Montes de Oca” funcionó hasta fines del año 2019 en el Barrio de Barracas. Con la 

Pandemia de Covid 19, la universidad rescindió el alquiler de ese edificio y encaró la 

construcción de uno propio, aún en proceso, en el Barrio porteño de Parque Patricios, con lo 

cual, actualmente (septiembre, 2023) funciona en la virtualidad. 

 


